
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Guayaquil, Abrií 26 del 2,016 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACClONiSTAS DE 
SALSAS Y CONSERVAS ALVAREZ PAYAN S.A 

Ciudad.-

De mis consicteraciones: 

1. fíe revisado el Balance Genml de SALSAS Y CONSERVAS ALVAREZ PAYAN S.A., al 31 de Diciembre de 
2015 y los coirê ndicníes Estadías de Ra l lados, cambios en el paírimoaio de accioHÍstas y flujos de efectivo 
por ei año teminado en esa fecha. EsíOs Estados Financieros son reŝ Hisabilídad de ia Adminî ración de !a 
Compañía. Mi r^>onsabiUdad consisae en emitirzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m informe sotee esos E ^ o s Financieros en base a mí 
revisión. 

2. Mi revisión ftie efecíuaífe mediante pru^)as de la evidencia que r e g i da las cifras y revelaciones en los Estados 
Financieros, y iiKdiante el uso de ías atrlÍRíciones y cumplimiento á& ías obligaciones dis^Hiesias en eí artículo 
279 de la Ley de Compaiiías y ía Resolución No. 92,1.4.3.0014 que contiene eí *'Reglamento que establece los 
requisitos mínimos que deb«i conK^er los infmiiK s de comisarios de las compañías sujetas a! control de ía 
Superintendencia Ó£ Compañías", Como parte de esta revirón, efectué pruí̂  del cumplimiento por parte de 
SALSAS Y CONSERVA ALVAREZ PAVAN S.A. y/o sus Administrador̂  en relación a: 

> E\o por parte de los administrador̂  de normas legales, estatutarias y reglamentarías, así 
como de las resoluciones de la Junta Gaieral y del Directorio. 

> Si la correspondencia, los libros de actas de Jimta General y de Directorio» libro talonario, libro tfc 
accitMiistas, eomprobaiíes y libros de ccmtabílidad, se llevan y se conser^'an de conformidad con las 
disposiciones legales. 

> Si la custodia y consm̂ ací̂ de bienes de la Compañía son adecuados, 

> QiK ios Estados FínaiKáeras son confiable, hmi sido elaborados de acuerdo con i<» principios de 
contabilidad gcmeralti^le a e r a d os y surgen de los registros c^uitables de te Compaiiia. 

3. l>os resultados de mis {Huelas no revelaron satuacicmes que* en mi 0|>inión, se consid^en incumplimientos pcff 
parte de la Compañía SALSAS Y CONSERVAS ALVAREZ PAYAN S. A. con ías disposiciones mencionadas en el 
párrafo 2, píff el año terminaifc) al 31 de Diciembre tfel 20Í 5. 

4- No liubo Hmil^ioñcs en la elaboración, prestada por los Adtninistradores de la Compañía en relación con mí 
revisión y otras pruebas efectuadas. 

5, En b a^ a mi revia ô y otras prudias efectuadas, no han l l e ^ o a mi ccmocimisito ningún asunto con respecto a 
tos p*ocedtmientos de control interno de la Compañía, cumplimiento de preseníací(^ de plantías por í̂ tile de los 
administradlas, omisión de asienten en ei o r d^ del día de las Juntas Generales, fff(^uesta ífe renovación de los 
adrainistradíMTs y denuncias sobre la gesliíki de los administradores, qíie me hicíemi pensar que deban ser 
inftmnados a ustedes. 

CrA. Kerly Castro M. 
R e g . #G 10.743 
COMISARIO PRINCIPAL 



  

    

 


